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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRA NJERA

Día 15 de mayo d e 1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con la> 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ............................
Dólares ...........................
Francos suizos ............
Reichsmark ....................

40,50 
... 10,95
... 253,00 

4/14

41,50
11,22
59,03

259,3o
4,»>4

Florines ....................... . _
Belgas .............................
Escudos .........................
Peso moneda legal , , 
Coronas cuecas ........ .

43,50
2,60
2.62

44,60
2,60
2,68

Coronas noruegas ............  »
Coronas danesas clearing. 221,35

»
226,90

N O TA .—La divisas no cotizadas de
berán remitirse al Institu to  Español de 
Moneda E xtranjera en gestión de cobro

M INISTERIO DE ASUNTOS EX TERIORES
Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado G eneral de E spaña  en  

Buenos A ires
Ei .señor Ouií.mu generad de E.-paiui en 

Buenos Aire* participa a es-te xVI mis te- 
rio el fallecimiento tiel español Victorino 
Villar Domínguez/- natura-! de Andan- 
Cangas (Pontevedra), de 4-8 año* de edad, 
casado, panadero, ocurrido el día 17 d'e 
noviembre de 1942 e11 Buenos Aires.

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este M iniste
rio el fallecimiento dei español Francis
co M iranda Monso, natural de Lkmiona 
(Lérida), *hijo de Dolores y Francisco, 
die 50 años de edad, viudo, agricultor, 
ocurrido el día 30 de diciembre de 1042 
en el Sanatorio de la ciudad de Ohaea- 
buco.

El señor Cónsul generad de España en 
Buenos Aires partic ipa & est-e M iniste
rio el fallecimiento del español Rosendo 
Servando Riesgo Nieto, natural de En- 
driga-Somiedo (A sturias1-, hijo de Xieo- 
iás y Felipa, de cuarenta y nueve años, 
soltero, cocinero, ocurrido el día 20 de 
diciembre del pasado año.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE INTENDENCIA
Anuncio

El día 26 de', presente mes. a las diez 
lloras, y en la Sala de Jun tas de! Es
tablecimiento Central de Intendencia 
(calle del Pacífico, íiiím. 36, Madrid), 
se celebrará la cual tu subasta de las 
p) i ) n! a>.  tej.dos y rim íos del Servido 
de Vestuario pin no fueron adjudica
dos en la celebrada anteriorm ente, y 
cuyo detalle es el siguiente:

26.C00 camisetas, precio límite 4,50 lée
selas.

30.000 juegos de corchetes para ca
pote, precio límite, 0,07 pesetas.

60.030 juego* de .. urchetes para gue
rrera, precio limite. 0.02 pesetas.

2.778 giuesas de botones para calzon
cillos, precio limite 2,92 pesetas.

Para esta nueva subasta quedan en 
vigor los pliegos de condiciones técni
cas y legajes publicadas en el BO LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTAD O  núme
ro 358, de fecha 24 de diciembre del 
pasado año, y en el «Diario Oficial del 
M inisterio del Ejército» número 287, de 
íeolia 23 del mismo mes, estando tam 
bién expuestos en la Jefa tura  del De
tall durante los días y horas laborables'.

Las muestras serán recibidas en este 
Centro hasta las diez horas del día 24 
del mes actual.

El importe de estos anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

M adrid, 14 de mayo d« 194-3.
3.310-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Nueva industria
Peticionario: Don Miguel Vidal Be- 

navent, calle Abajo, 36, Albaida.
Objeto: Fabricación dtí aprestos.
Producción: Por valor de 318.000 pe

setas anuales.
Esta industria empleará m aquinarias 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lo escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plaz,o de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 13 de mayo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Ju lián  G. de Suso 

1.797-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
LAS PALMAS

Don José Luna Moreno, Secretario de
Gobierno de la Audiencia Territorial
.de Las Palmas.
Certifico: Que en el libro de actas de 

Sala de Gobierno figura el acuerdo que, 
copiado literalm ente, dice asi.:

<<Sala de Gobierno.—Las Palmas, pri
mero de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.

Señores: Exorno. Sr. Presidente, don. 
José Santaló Rodríguez.—limo. Sr. Pre
sidente de Sala, don Emilio Gómez M i
randa.—Sr. T eniente Fiscal don Luis 
Cre-po Rubio.

«Dada cuenta de haber transcurrido 
e! plazo legal, sin que se haya presen
tado recurso alguno contra el nombra
miento de don Sebastián H errera G a r
cía. para la Secretaria del Juzgado M u- 
ii:eipul de Moya, en esta provincia, v¡ 
pubin-ado en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  de cuatro del pasado 
abril, la Sala, oído «in voce» el señor 
F is.al. acuerda, por unanim idad, decla
rar firme el citado nombramiento, de
biendo el nombrado tom ar posesión del 
cargo, dentro del plazo de tre in ta  días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este acuerdo en 
el referido periódico oficial, sirviéndole 
el presente de notificación personal; y, 
caso de no verificarlo, se le declarará 
excedente voluntario. El nombrado pre
sentará en el acto de la posesión el 
certificado de cese en la anterior Secre
taria que desempeñaba, y el títu lo  ex
pedido a su favor se rem ite al señor 
Juez de Prim era Instancia e Ins tru c
ción correspondiente para su conoci
miento, el del señor Juez M unicipal de 
Moya y entrega al interesado, previo 
reintegro y reg is tro ; debiendo comuni
car mencionado Juez de Instrucción la 
fecha de la posesión o no haberla veri
ficado después de transcurrido el plazo 
legal.

Leída la presante , y encontrándola 
conforme, la firman los señores asisten
tes al acto en l.o que, como Secretario, 
certifico.—José Santaló .—Emilio G . Mi- 

• randa.—Luis Crespo R ubio.—José Luna 
M oreno.—Todos rubricados.»

Y para su publicación en el BO LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O , extien
do V, firmo la presente con el visto bue
no del Excmo. S r. Presidente de la 
Audiencia de Las Palm as (Canarias)/ a 
primero de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, José 
Luna M oreno.—V.° B.°, J .  Santaló. 

3.823-0
AYUNTAM IENTO DE JUMILLA

La Alcaldía de la ciudad de Jum illa,
Haoe saber: Que a los veinte días há

biles siguientes al en que aparezca in
serto este edicto en el B O L ET IN  O F I
CIA L D EL ESTA D O , y a las doce ho
ras, tendrá efecto en «1 Salón de Actos 
Públicos de esta Casa A yuntam iento, 
ante el &eñor Alcalde o persona que lo 
represente, del R epresentante del D is
trito  Forestal y del Notario público de 
esta población, la prim era 6ubasta para 
la enajenación de noventa y un mil quin
tales métricos de esparto, de los monte»
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números 87 al 109 y 112 Til 122 de! ca
tálogo, durante ed año forestal j.342-43, 
jpor la cantidad de un m illón noventa y 
.dos mi pesetas, con sujeción a los plie- 
¿4os de condiciones : el facultativo regla- 
menta rio, inserto en el «Bolletín O ficial» 
de la ¡provincia, de 5 de septiembre de 
¿'921, y el e co nómico-ad'i n i n i s trat i v o , 
confeccionado para esta subasta, los cua
jes ¿e hallan de manifiesto en la Secre
taría M unicipal, durante las horas há
biles de oficina.

D e <.jindar desierta esta primera su- 
Jba-ai.a. *e» .ceclcHnarrá la segunda, diez 
días hábiles después, por el mismo ti- ; 
¿po y condiciones.

Las proposiciones para esta subasta se < 
harán en pliego cerrado, suscrito por el 1 

iicitadü'r o persona debidamente autori- < 
zada. en papel sellado correspondiente, ] 
debiendo presentarse en la Secretaría mu- < 
nicipa!, a partir de la- publicación de e.d-e j 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  < 
E S T A D O , hasta las doce de la noche del < 
dia anterior al de este acto, debiendj 1 
acompañar a .dichas proposiciones la ce- 
dula persona! corriente, del licitado**, y 1 
el resguardo acreditativo de haber cons- < 
titu ído en la Caja M unicipal el d ep ó 
sito provisional del 5 por 100 de la can- i 
¿idad fijada com o tipo de licitación.

Jum iila, 11 de mayo de 1945.— El A l- * 
calde, Pedro M artínez Eraso. j

3.305-0

A N U N C I O S
PARTICULARES

AUTO-ESTACIONES, S. A.

El Consejo de A dm inistración do esta 
•Sociedad, y  de acuerdo con lo  que de
termina el artículo 21 de sus Estatutos, 
acordó convocar a Junta general ordi
naria para el día 29 del presente mes, 
a las doce de su mañana, en el dom ici- I 
lio  social, calle de Nicolás María R ive- 1 
ro, aiúm. 9, para aprobar la M em oria, 
balance, cuenta de Pérdidas y G anan
cias y gestión del C onsejo.

Se recuerda a los señores accionistas 
Jo que determina el artícu lo 18 de nues
tros Estatutos relativo al deredho de 
asistencia a la Junta general.

Madrid, 13 de mayo de 1943.— A uto- 
Efttaciones, S. A ., el Consejero Delega
do (ilegible).

1.915-P

BANCO DE ESPAÑA
Suscripción a la par de obligaciones 
de la Deuda del Tesoro al 2,75 por 190 
anual, al plazo de cinco años., por la 

suma de 1.200 millones de pesetas
En virtud de lo dispuesto por Or

denes del Ministerio de Hacienda, el ■ 
<Ua 17 del actual se abrirá por este

i- Banco en Madrid y en sus Sucursales 
», (excepto las de Canarias y Melilla). 
y suscripción a la par, de obligaciones 
i- del Tesoro, al portador, por la suma 
i- de 1.200 millones de pesetas, que ia 
» Dirección General del Tesoro emitirá 
c con lecha l.° de junio próximo, al 
i, 2,75 por 100 anual, siendo el primer 
.- cupón trimestral el de l.° de septieiru 
!- bre de 1943.

Dichas obligaciones disfrutarán de 
los mismos beneficios que las actual-

- mente en circulación. I 
z El mencionado día 1. se ingresara
- solamente el 10 por 100 del nominal 

solicitado, y cuando el Banco anun-
e. cié haberse practicado el correspon. 
i diente prorrateo, si procede, los sus-
- criptores efectuarán el ingreso com- 
, pU-mentano hasta cubrir el importe
- de la cantidad adjudicada, precisa- 
í mente en la misma Sucursal donde 
j se haya hecho ’a suscripción, pudien- 
1 do realizarlo hasta el di a 31 del ac- 
j tual.

De dicho prorrateo están exentas so- 1 
• lamente las peticiones que no exce- 
■ dan de 5.000 pesetas. <

Madrid, 12 de mayo de 1943.— El
- Secretario general, Alberto de Alcocer.

1.882-P

E N E R G IA  E L E C T R IC A  DE C A T A
L U Ñ A , S. A .

Barcelona .
En cumplimiento de lo dispuesto po1' ' 

el artículo cuarto de la Ley de 1.° de ¡ 
jum o de 1939, se hace presente a las < 
personas o entidades interesadas que en i 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A - < 
D O  número 86, de -fecha veintisiete ue ; i 
m arzo últim o, y en «El Correo Cata- j 1 
lán», de esta ciudad, número 20.472, ule i i 
la misma fecha, se publicó la cuarta re- | t 
lación de títulos em itidos por esta So- ! ' 
ciedad — en la que se incluía la obliga- í 
ción número 339, emisión 1917, do hi ] 

I disuelta Suciedad Anónim a «M anresana i 
I de Energía E léctrica»— , cuya despose- t 

sión le fué denunciada de conform idad 1 
con las prescripciones de d eba Ley, ier- r 
minando en veintiséis d e junio de mil c 
novecientos cuarenta y toes el plazo pa- r 
ra form ular exposición a la anulación de c 
los títulos correspondientes y expedición e 
de los respectivos duplicados. c

Barcelona, 6 de mayo de 1943.— Ener
gía Eléctrica de Cataluña, S. A ., J. Puig 1
Dom enedh, D irector general. 

l . W W  I

UNION ELECTRICA DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Barcelona p
En oTimplimiento.de lo dispuesto por 1 

el artículo cuarto de la L ey de 1.° de y 
junio de 1939, se hace presente a las 
personas o entidades interesadas que en 1 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 66, de feulia veintisiete de mar- 1

zo último, y en «El Correo Catalán», de 
esta ciudad, número 20.473, de fecha 
veintiocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tivs, se p u b lic ó la  cual la íe- 
la cón  de títulos emitidos por esta S o 
ciedad. cuya (b.-sjjosesión le fué denun
ciada. de confuí lindad con jas prescrip
ciones de dieha Ley, terminando en veiu- 
tisé ’-s de jum o de mil novecientos cua
renta- y tres el piazo para formular opo
sición a la anulación de- los títulos co
rrespondientes y expedición c¡e jos re '-

I peetivos duplh aros.
Bai’ceiona. 5 tle mayo de 1943.- Unión 

Eléctrica de Cataluña, S . A ., Joaquín 
M aluquer, Secretario general.

1.797-P •

A L T O S  H O R N O S  DE V IZ C A Y A , S . A . 
S O C IE D A D  E SPA Ñ O L A  DE F A B R I
C A C IO N E S  N IT R O G E N A D A S , S. A .

B ilbao
Expropiación forzosa

Dov la rada la utilidad pubi.ea de las 
ultras do construcción de un Pantano 
por jas Sociedades «A ltos Hornos de Viz
caya» y «Saciedad Española de F abrica
ciones Nitrogenadas, S. A .» , para apro
vechar 300 litros por segundo del arro
yo «Ei R egato» y aíltientes, en término 
de Baracaldo (V izcaya;, pueblo de EJ 
R egato  y .punao denom inado E l C a
lero, con «de.vtino a! abastecimiento en 
usos industriales de las fábricas de las 
citadas Entidades; acordada la ocupa
ción de los terrenos necesarios por re- 
.mi lición die la Dheccidni General de 
Obras Hidráulicas de 9 de marzo do 
1943. publicada en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L E S P A D O  del 28 de! mismo 
mes y año, concedida la ocupación de 

| los de dominio público por la misma 
j resolución, y ratificada por el exoelen- 
| Lis mío señor G obernador civil de la pro- 
¡ \ i¡ici;i u« Vizcaya la ocupación de las 

finca- necesarias a la realización del 
pr.oyc-.tu, t"d as Sociedades, en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 
tercero de J,a. Ley de 7 de octubre dé 
1939, hacen público que el día 4 de ju 
nio (]e 1943, a la.s diez horas, se proce
derá a levantar, con arreglo a las for
malidades establecidas en el artícuk} 
cuarto de la Ley anteriormente citada, 
el neta previa a la ocupación de las fin
cas siguientes: »

Dom inio público. — Parcelas números 
1, 4, 23, 24, 45, 86, 110, 116, 149 y 164.

Excelentísim a D iputación de V izcaya, 
Parcelas números 2 y 27.

José A ldasoro.—Pa.reela número 13. 
M acario A ldasoro.—Parcela núm. 6. 
Juan Cruz Za-balla.—«Parcela núm. 5. 
Ayuntamiento» de Baracalid-o.—Parné- 

las números 7, 9, 26, 40, 76, 78, 80  ̂
101, 105. 111, 136, 145, 146, 162, 163 
y 172.

Aniceta S a ra eh o .— Parcelas números  ̂
10. 30, 31 y 32.

Salvador U rquijo .— Parcelas números
II y 22.
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Herederos de don Juan  M endía.—P a r
cela núm. 12.

Nicolás b é ie /.—Parcela núm. 14.
Félix Laca ve.—•Parcelas números 11 

y 24.
Antonio Eclievarri. —-Parecía núm. 16.
En s e b i o  Re inen Lo.— P a rc e l a s  n úme r os  

17 y 18.
H* rederos ele A. Castaños.—Parcela 

núm o  o 19.
Ah jam ba La mano.- Pa í cela núm. 25.
V a l e n l i n  U ñ e t a . -  Pa r ce l a  n ú m.  28.
Excelentísimo señor M arqués de Bu- 

niel.—Par oclas números ¿9 y 43.
Esteban M eneé.—Parcelas números 33, 

37. 41, 42, 74, 89, 91, 92, 93, 94 y 109.
Severina Gav.iña. — Parcelas números 

44, 59. 63. G7, 68, 69, 70, 71, 72, 74, 
112 y 113.

Demetrio U rcullu .—Parcelas números 
116, 64 y 65.

Amós Acliu carro. — Parcelas números 
35, 36, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
56. 57 y 58.
x Eugenio Sara.ohu. — Parcela núm. 88

José G arcía.—•Parcela núm. 39.
Avelina Allende.---Parcela núm. 46.
G abriel Gorostiza. --Parcelas números 

60, 6H, 62, 66 y 73.
Juan  J . M. G utiérrez.—Parcela nú

mero 75.
Pedro F raile .—Parcela número 77.
M atías G orostiza.—Parcelas números 

79 y  148.
Catalina A'lmán.—Parcelas números 81, 

82 y 83.
I-miora R iojana.—Parcelas números 84 

y 85.
Porfirio Sanm illán.—Parcelas números 

87 y 88.
Aurelio* M elgar.—Parcela núm. 91.
M artín  Allende.—Parcelas números 95, 

106 y 115.
José R. G orostiza.—Parcelas números 

96, 98, 108 y 117.
Laureano Montadibán.—Parcelas núme

ros 99, 1G2, 103 y 104.
M artín  G orostiza.—Parcela núm. 114.
Herederos de Prudencio M anrique.— 

Parcelas números 118 y 119.
Herederos de Leonardo Cabreros.— 

Parcelas números 120 y 123.
Herederos de Manuel G orostiza.—Par

celas números 121, 121 bis y 122.
Ambrosio y Pedro U rcullu.—Parcelas 

números 124, 125, 126, 127 y 128.
Angel M endizábal.—Parcelas números 

129 y 130.
Inocencio Z árraga.—Parcela núm. 131.
Casimiro Loipategui.—Parcelas números 

132 y 133.
Pablo Tem iño.—Parcelas números 134 

y 135.
Serafín Allende.—Pa roela núm. 141.
Bonifacio H ernández.—Parcelas núrne.

- ros 142, 143, 144, 147 y 165.
Daniel G orostiza.—Parcela núm. 160. J
Santiago U ñ a rte .—Parcela núm. 161.
Nemesio U rtiaga. — Parcelas números 

> 167 y 168.
Ildefonso Tai-ancos.—Parcelas números 

169 y 171.

Domingo B arañón.—Parcela núm. 170.
Publicándose -este anuncio al objeto de 

que llegue a conocimiento de los propie
tarios y titulares de derechos afectados 
por  la expropia  i ión. (pie deben personar
se, presentando Jos títulos que les acre
diten cmio tales, en sus respectivas fin
cas el día y hora anunciados, para le* 
vantar el acta.

Bilbao, 10 de mayo de 1943.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

1.797-P

INDUSTRIAS Y TALLERES SAN 
BENITO, S. A.

Quiñones, 4.—Madrid
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo once Je  sus Estatutos, ha 
acordado celebrar Ju n ta  general ex tra
ordinaria de accionistas el día 25 de 
mayo corriente, en su domicilio social, 
a las cuatro de la. tarde en primera, con
vocatoria, y a las canco en segunda, en 
la que se tra ta rá  de los siguientes asun
tos :

1.° Ratificación de los nombramien
tos de Consejeros.

2.° Modificación de Estatutos.
M adrid, catorce de mayo de mil no

vecientos- ou a neada y  fres.—E l Presi
dente del Consejo de Administración, 
Emilio Santam aría.

1.9Ó9-P

SOCIEDAD PATRONAL DE CARBO
NES, S. A.

Cruz, 37.—Madrid
Para dar cumplimiento a cuanto deter

minan los artículos 17 de los Estatutos 
y 18 y 19 del Reglamento de esta E n ti
dad, se convoca a los señores accionis
tas a Ju n ta  general ordinaria para el 
día 23 de los corrientes, a las nueve y 
media de la m añana, en prim era convo
catoria, y a las diez, en segunda, en el 
salón de actos de la «Unión Carbone
ra, S. A.», calle de C arretas, núm. £5.

M adrid, 13 de mayo de 1943.—El Se
cretario, Guillerm o Rodríguez.

1.910-P

HIDROELECTRICA DEL GUADIE
LA, S. A.

Convocatoria
Esta Sociedad celebrará Ju n ta  gene

ral ordinaria, a Las diecisiete horas del 
día 29 del corriente mes, en las oficinas 
sociales de M adrid, calle del M arqués 
del Riscal, núm. 9, donde están de ma
nifiesto y a disposición de los señores  
accionistas, los libros y cuentas del año  
1942, todos los días laborables, de diez 
a trece. 

Los señores accionistas que deseen  
asistir, deberán consignan sus títulos o ( 
los. cor respondí en te si resguardos en Ir 
Caja Social, cinco días antes del seña
lado para la Ju n ta .

En ella se exam inará, y aprobarán en 
su caso, las cuentas, inventarios y ba
lance correspondientes al año 1942, y la 
Memoria formulada por el Consejo de 
Administración.

M adrid, 14 de mayo de 1943.—El Pre
sidente, I. Navarro.

1.900-P
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CELU

LOSA ALFA
Madrid

El Consejo do A dm inistración de 
esta  Sociedad, cum pliendo lo dispues
to en sus E sta tu tos, convoca a Ju n ta  
general o rd inaria  de accionistas, con 
arreglo al siguiente o rden del d ia :

1.° Exam en y aprobación de la  Me
m oria, balance y cu en tas del e jerci
cio de 1942.

2.° Propuesta del Consejo de Admi
n istración  sobre puesta  en  circulación 
de acciones.

La reunión se verificará en M adrid 
ei día tre in ta  del corrien te m es de 
mayo, a las once de la m añana , en el 
domicilio social, calle de Alcalá, n ú 
m ero 58.

T ienen dereefio de asistencia y voto 
en  la J u n ta  general todos los posee- 

! dores, al menos, de diez acciones, o 
los que, no poseyendo este núm ero, • 
se agrupen en la form a prevenida por 
el articulo tre in ta  y cuatro  de los Es
tatu tos.

P a ra  concurrir a  la Ju n ta , será  ne
cesario p resen ta r la cédula de adm i
sión, que se fac ilita rá  en  el domicilio 
social a los accionistas que la soliciten 
h a s ta  el d ía  veintisie te del ac tual, 
p resen tando  los resguardos justificati
vos de la posesión de acciones.

M adrid, 10 de mayo de 1943. — El 
Consejo de A dm inistración.

1.905-P

CONSTRUCCIONES INM OBILIA
R IAS, S. A. 

(C. I. S. A.)
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo cuarto de la Ley de primero de 
junio de 1959, se recuerda el anuncio pu
blicado en el B O LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO número 86, correspondiente al 
día 26 de marzo último, dando conoci
miento d© las denuncias presentadas a 
esta entidad sobre sustracción de Obli
gaciones, advirtiéndose que el 27 de ju 
nio próximo fine ©1 término de tres me
ses pana form ular oposición y será so
licitada del Juzgado autorización para 
anular las obligaciones cuya sustracción 
se denunció y expedir duplicados.

Barcelona, 12 de mayo de 1943.—Cons
trucciones Inm obiliarias, S. A. (Vía La- 
yetana, 17) La Dirección.,

1.902-P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPO N SA BILIDADES 
PO LITICAS

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
Tr i bu na l  Espec ia l  para la Repres i ón  de  

la Masoner í a   del  Co mun i smo
R E Q U I S I T O R I A S

Por  delito delito comprendido  <• n ia 
L e y  de i . °  tk* marzo de 1940, c o m p a 
recerá  en el l o m i n o  de diez día.-» a n 
te el jux-gado Instructor  núm.  3 (pa
seo del Prado,  (>, Madr i d) ,  siendo a d 
v en i do  -que en o i m ) de no efectuar lo 
le pa rar á  el per juicio que haya  lu
g a r  en derecho ;

D A  S I L V A  l ’lúsl A S A ,  C a r l o s ;  ca 
sado,  nal m a l  de Lunchal  ( Is la  .Ma
d era) ,  de naLui al iñad por tuguesa ,  v e 
cino de S a n i a  Cruz  de Tener i fe ,  c a 
lle de J u a n  Pa drón,  5, pro\redor  de 
buques .  S u ma r i o  j nunc i o j.Sy 4^ de 
J94T

C.  M A R K ,  J a i m e ;  maquin i s t a ,  elo- 
mieiliadt) en 1900 en S a n t a  Cruz  de 
Tener i fe ,  .ralle de S a n t a  R o s a , ' 28. S u 
mar io  número  20S de iq..}3.

C A R D A R L O  .MA R'l I X E X ,  \nto- 
nio ; natural  de S a n t a  Cr uz  de Tcne-  
r i íe y que  r o i d i ó  en dicha capi tal ,  en 
la cali:- del Sol ,  Oí, sin má s  datos .  
Su ni ario número  101 de 1943.

P R A D O  L O D O ,  Antonio del ; d(j 47 
años ,  casado,  hi jo de Ag a pi t o  v de 
A nge l a ,  natural  de Madr id,  Ay uda nt e  
de Quí mi ca  v cine fijó su residencia 
en Madr id,  ral le de B l as co  de G a r a v ,  
57,  y en la a n u a l i d a d  se encuent ra  
al ¡parecer en Barce lona.  S u m a r i o  nú
mero 35 de 1943.

P A Z  P E R E Z ,  J u a n a ;  de 27 años,  
sol tera,  mae st ra ,  hi ja de E r ne s to  y 
Ruf i na ,  na-lural de Pozuelo de V i dr ía 
les,  domici l iada en Z a m o r a  ; s umar io  
núm.  72.8 de jo.|2.

A L Y A R E Z  S U A R E Z ,  J o a q u í n ;  de 
42 años ,  (' .asado, ex. empl eado del 
Ay unt a mi ent o ,  y ac tua l ment e  p r es ta n
do trabaj o  como peón en Re g ione s  
D e v as t a d as ,  vecino de Oviedo : Ar-  
g añ os a ,  7 0 ;  sumar io  núm.  «842 del 
año 1042.

M E X G f - T A C A  G O X Z A L E Z ,  A r t u 
ro ; natural  de Gi jún,  soltero,  obrero,  
con domici l io en la calle de A n d a m a-  
na,  5.3, v vecino del Puer to  de la L uz  
(act ua l mente) ,  en la cal le F r a n c h y  
R oc a ,  3ó ; s umar io  núm.  $70 de 1942.

C A M P I L L O  V E L A ,  L o r e n z o ;  de 
3^ año<, casado,  jornalero,  natural  de 
Ori hue l a  y vecino de A l mora dí  (Al i 
cante)  ; s uma r io  núm.  325 de 1942.

A L O N S O  M A R T I N E Z ,  R i c a r d o ; 
de 58 años,  casado,  v'éeino de Al ic an
te, con domici l io en calle B a l s a s  ; s u 
mario núm.  749 de 1942.

R O D A S  R U E D A ,  An t on i o ;  de 32 
años,  hi jo de Franc i sco  y J os e f a ,  c a 
sado,  Maes t ro  de escuela ,  con domi
cil io en S e v i l l a :  Don Fadricjue,  4 3 ;  
>umario núm.  980 de 1942.

6 G75 a 79 -

S E N T E N C I A S

El Secretar io  general  del Tr ibuna l  E s 
pecial  p a r a  la Repres ión de la M a 
soner ía y del C o mu n i s mo .

Cer t i f i co :  Que en la causa  d i m a 
nante del sumar io  núm.  815  de 1942 
instruido por v \ J u z g a d o  Espec ia l  nú
mero 1, contra Ma ma d  ( dav i j o  ( ¡ a r 
ena- >»* ha. d a t a d o  con lecha 3 de 
los r o i r L i p o s ,  sentencia,  c i p a  parte 
di ¿pn ot i \ a di' e a s í :

(d" alia n i ' ’S : Due debemos  condenar  
v conden amos  al procesado rebelde 
Manue l  C l a v i j o  G a r c í a  como autor 

de un delito c onsuma do  de m a s o n e 
ría,  sin la concurrenc ia  de c i r cun s
tancias  modi f i cat i vas  de la r e sp o n s a 
bi l idad cr iminal ,  a la pena de doce 
años  y un día de reclusión menor ,  
accesor ias  legales  ríe inhabi l i tación 
absoluta  perpetua para el e jercicio de 
cualquier  cargo  del Es ta do,  C o r p o r a 
ciones públ icas  u oficiales,  E nt i d a d es  
suben d o n a d a s ,  E m p r e s a s  c on ces iona
r ias,  Ge r enc ia s  y C o n s e j o s  de A d m i 
nistración de E m p r e s a s  pr i vadas ,  as í  
como ( 'argos de confianza,  mando  y 
dirección do los mi smos ,  separándolo 
d e f m i t L am e n t e  de los a l udidos  ('ar
gos.  Pa ra  fi jación de r esp on s ab i l id a 
des civi les,  remí tase  test imonio de e s 
ta sentencia al Eximio.  Nr. P r es id e n
te del Tr ibuna l  Nacional  de R e s p o n 
sabi l idades  Pol í t icas ,  r emí tase  a s i 
mi smo test imonio de lo conveniente 
al Ex(' ino.  Sr .  Mini st ro  de la G o be r 
nación,  a efectos  de su publ icación
en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O -  v oficioso ni Ex cn io .  Sr .  D i 
rector.  general  de Seg ur i d a d ,  para  49.10 
ordene la busca,  c ap t ur a  v prisión 
d'd condenarlo.  Nol i f íquesc al señor 
F i scal ,  v al procesado en la forma 
une la L e v  previene para los rebel 
des,  v así  ñor esta  nuestra  sentencia,  
lo pr onunc i amos ,  m a n d a m o s  v f i rma
mos.  S i guen las f i rmas.»

Y  para eme conste v su remisión 
al Exorno.  -Sr. Mini st ro  de la G o b e r 
nación,  expido el presente en M a 
drid a to de ma y o  de 1943.— L u i s  Ló-  
>ez Ortiz.

6 .366.— A. J.

El  Secretar io  general  del T r ibuna l
Espec i a l  para la Repres ión de la
Masoner í a  v del C o m u n i s m o .

Cer t i f i co :  One en la causa  d i m a 
nante del sumar io  núm.  1)04 de 1942,  
instruido por <d J u z g a d o  Espec ia l  nú
mero j,  contra E d ua rd o  Ca r ba l ho  se 
ha dictado ron lecha 5 de los co
rr ientes,  sentencia ,  cuya  parte di spo
s it iva dice a s í :

« F a l l a m o s :  Oue debemos  condenar  
V condenamos  al procesado rebelde 
E d u a r d o  Ca r ba l ho  como autor  de un 
drli  t o roii .sumadii  d< ■ m a s  >: :rr; a, sin 
la concurrencia  de c i rcunst anc ias  m o 
di f icat ivas  de la r esponsabi l idad cr i 
minal ,  a la pena de doce años  v un 
día de reclusión menor ,  accesor ias  le
gal es  de inhabi l i tación .absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier  
cargo  del Es tado ,  Corporac i ones  pú
blica-' u oficiales.  Ent i dad es  subven
c ionadas ,  h m p r e s . u s  con ce si nnar i as,  
Gerenc i a*  \ C o t w j n >  de A d mi n i s t r a 
ción de E m p r e s a s  pr ivadas ,  as;  como 
(-argos de confianza,  mando y di rec
ción de los mi smos ,  separándole  d e 
f ini t ivamente de los a l udidos  c arg os .  
Pa r a  f i jación de responsabi l idades  ci 
viles,  r emí tas e  testimoniio de esta 
sentencia al E.xcmo.  Sr .  Pres idente 
de] Tr ibuna l  Nacional  de R e s p o n s a 
bi l idades Pol í t i cas ;  remí tase  a s i m i s 
mo test imonio de lo conveniente al 
Ex cn io .  Sr .  Minist ro de la G o be r 
nación,  a efectos de su publ i ca
ción en e] B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  v oficíese al e x c e
lentí s imo señor Director  general  de 
S e g ur ida d  fiara que ordene la busca,  
capt ura  y prisión del condenado.  No- 
t i f íquese al señor F i sca l ,  v al proce
sado en la f orma que la L e v  prev ie
ne fiara los rebeldes,  y así  por esta  
nuestra  sentencia ,  lo pronunc i amos ,  
m a n da m o s  v f i rmamos .  S i gue n las  
f i r ma s .»

Y  fiara que conste v «u remisión 
al Excnio .  Sr .  Mini st ro  de la G o be r 
nación,  expido el presente,  en Madr id  
a 10 de ma y o de 1943.— L u i s  López  
Ortiz.

ó.  ; ó 7— A.  J.

El  Secretar io  genera l  del Tr ib u na l  
Espec i al  para  la Rep re si ón  de la 
Masoner í a v del C o m u n i s mo .

Ce r t i f i c o :  Oue en la causa  d i m a 
nante del sumar io  núm.  096 de 1942 
instruido por el J u z g a d o  Espec i a l  n ú 
mero 1, contra F r an ci s co  Mar ín .Sa- 
gredo se ha dictado con fecha 5 de 
los corr ientes ,  sentencia,  c u y a  parte  
di sposi t iva  dice a s í :

« F a l l a m o s :  Oue d eb emos  condenar  
v condenamos  al procesado rebelde 
F r a n ci s co  Mar ín S ag re d o,  como a u 
tor de un delito con su ma do  de ma-
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sonería ,  sin la concurrencia  de cir
cunstancia.^ modifican vas tic la re s 
ponsabilidad cr im inal,  a la pena de 
doce años y un día de reclusión m e
nor, accesorias  lega les  de inh ab i l i ta 
ción abso lu ta  perp etu a  para el e je r 
cicio de cualquier  carpo  del E s ta d o ,  
Corporaciones» públicas  u oficiales, 
E n t id a d e s  ,->ub\ e n d o n a d a s ,  E m p r e s a s  
con ces ion ar ia s ,  (h i e n d a s  v C o n s e j o s  

de Ad m inistrac ión  de E m p r e sa s  p r i 
vad as ,  asi como carp os  de confian
za, mando y dirección de los m ism os,  
separándole  defin itivam ente de los 
alud idos carpos .  P a ra  fi jación de r e s 
ponsab i l idades  civ iles, rem ítase  test i
monio de es la  ¡sentencia al e xce len tí 
sim o señor Presidente  del T r ib u n a l  
Naciona l  de R esp o n sab i l id ad es  P o l í 
ticas, rem ítase  as im ism o  testimonio 
de lo conveniente al E x cm o .  Si*. M i
nistro de la ( ío b e rn a d ó n ,  a e lectos  
de su publmneión cu el B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O  y  oficíese 
al Exom n. Sr .  D irector  genera l  de 
Sep uridud,  para  que ordene la busca,  
captura  v prisión del condenado. No- 
ti fíquese al señor f i s c a l ,  y al proce
sado <‘ii la form a que la l^ev prev ie 
ne pa ra  los rebeldes, y asi por e s ta  
n uestra  sonleneia ,  lo pronunciam os,  
m a n d a m o s  y f i rm am os. S ig u e n  las  
firmas.))

Y  para que conste y su rem isión 
al E x c m o .  Sr .  M in istro  de la (h ib e r
nación, exp ido  el presente, en M a 
drid a io de mayfl  do 10)43.— L u is  L ó 
pez Ortiz .

6 . 3 Ó S . - A .  J .

E l  Secre tar io  genera l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  para  la Represión  de la
M ason ería  v del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o : Que en la c au sa  d im a 
nante del sum ario  núm. <S6o de 1042 
instru ido por el Ju z g a d o  E spec ia l  nú 
mero 1 contra  F ran c isco  M uñoz L i 
gero se ha dictado con Jocha 5 de 
los corrientes,  sentencia ,  c u y a  parte 
d isposit iva  di ('o a s í :

( (F a l la m o s :  Que debem os condonar 
y con den am os  al procesado rebelde 
F ra n c isco  Muñoz L ig e ro  rom o a u 

tor de un delirn consum ado  de m a 
sonería ,  sin la concurrencia  de c ir 
cun stan c ias  m odificat ivas  de la r e s 
ponsab i l idad  crim ina l ,  a la pena de 
doce años y un d:n de reclusión m e
nor, a cceso r ias  lega les  de inh ab i l i ta 
ción abso luta  perpetua para el e je r 
cicio de cua lquier  carg o  del E s ta do ,  
C o rp o rac ion es  públicas  u oficiales, 
E n t id a d e s  sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  
con ces ion ar ia s ,  ( ieronc ias  y C o n s e jo s  
de A dm inistrac ión  de E m p r e s a s  pr i
vad a s ,  así como c arg os  de confianza, 
m ando v dirección de los m ism os,  
separándole  def in it ivam ente de los

aludidos carg os .  P a ra  fijación de 
resp on sab il id ades  c i v i les, rem ítase  
testimonio de es ta  sentenc ia  al e x c e 
lentís im o señor Pres id ente  del T r ibu -  
mil Nacional de R e sp o n sa b i l id a d e s  
Po lít icas ,  r em ítase  a s im ism o  tes
tim onio de lo conveniente  al exce len
tísim o señor M inistro  de la (h iber
nación, a efectos  de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y oficíese al E x cm o .  .Sr. D i 

rector g enera l  de S e g u r id a d ,  pa ra  que 
ordene la busca,  c a p tu ra  y pr is ión  del 
condenado. N o ti f íqu ese  al señor F i s 
cal, y al procesado en la  fo r m a  que 
la L e y  previene p a ra  los rebeldes,  y  
así  por e s t a  nu estra  sentencia ,  lo p r o 
nunciam os,  m a n d a m o s  y f i rm am os .  
S ig u e n  las  f i rm a s .» .

Y  pa ra  qu e  conste y su rem isión  
al E x c m o .  Sr .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp id o  el presente,  en M a 
drid a 70 de m ay o  de de 1943.— L u is  
López Ortiz .

6 .369 .— A .  J .

E l  S ecre tar io  genera l  del T t ib im a l
E sp a c ia l  p a r a  la R e p re s ió n  de la
M a so n e r ía  y  del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la  c a u sa  d i m a 
nante del sum ar io  núm. 1.029 de 1942 
instru id o  por el Ju z g a d o  E sp e c ia l  nú
mero 1, contra  L u is  H ernández  se 
ha dictado con fecha 5 de los c o 
rr ientes ,  sentencia ,  cuy a  parte d i s p o 
s it iva  dice a s í :

( (Fallam os que  deb e m os  con den ar  
v con den am o s  al procesado rebelde 
L u is  H ern án dez  como au tor  de un 
delito con sum ado  de m aso ner ía ,  sin 
ha concurrenc ia  de c irc u n sta n c ia s  
m o dificat ivas  de la resp on sab i l id ad  
crim ina l ,  a la pena de doce años  y 
un día de reclusión menor, a cceso r ias  
lega les  de inhabilitación a b so lu ta  p e r
petua para ('1 e jerc ic io  de cu a lqu ier  
carg o  del E s ta d o ,  C o rp o ra c io n e s  p ú 
blicas u oficiales, E n t id a d e s  sub v e n 
c iona das ,  E m p r e s a s  co n ce s io n a r ia s ,  
G ere n c ia s  v C o n s e jo s  de A d m in i s t r a 
ción de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  a s í  como 
( 'a rgos de confianza ,  m ando y direc
ción de los m ism o s,  separán dole  de
f in it ivam ente de los a lud idos  carg os .  
P a ra  fijación de re sp on sab il id ades  c i 
v iles. rem ítase  test im onio  de e s ta  
sentencia  al E x c m o .  S r .  P res idente  
del T r ib u n a l  N ac iona l  de R e s p o n s a 
bilidades Polít icas ,  rem ítase  a s im is 
mo test im onio  de lo conven iente  al 
E x cm o .  Sr .  M in istro  de la  G o b e rn a 
ción, a e fectos  de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  v oficioso al E x c m o .  S r .  D i 
rector genera l do S e g u r id a d ,  pa ra  que 
ordene la b u sc a ,  c a p tu r a  y prisión 
del condenado. N o ti f íquese  al señor 
F isca l ,  y al  procesado en la  fo rm a

que la  L e y  previene pa ra  los rebel
des, y así por e s ta  nuestra  sentencia ,  
lo p ronunciam os,  m a n d a m o s  y  fir
m am os .  S ig u e n  la s  f irm as.»

Y  pa ra  que conste y su rem isión  
al E x cm o .  S r .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp id o  el presente ,  en M a 
drid a 10 de m ay o  de 194 3 .— L u is  L ó 
pez Ortiz .

6 .370 .—A .  J .

E l  Secre tar io  g en era l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  p a r a  la  R ep re s ió n  de la
M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o : Q ue en la  c a u s a  d im a 
nante del sum ar io  núm . 1 .0 1 5  de 1942 
instru ido  por el Ju z g a d o  E s p e c ia l  nú 
mero 1 ,  contra  F ra n c is c o  M artínez  
Sá ez  se ha dictado con fecha  5 de 
los corrientes,  sentencia ,  c u y a  parte  
d isposit iva  dice a s í :

( (F a l la m o s : Q ue debem os condenar  
y  con den am os  al procesado rebelde 
F r a n c is c o  M artínez  Sáez- com o au to r  

do un delito con su m a d o  de m a so n e 
ría , sin la con cu rren c ia  de c ir c u n s
tanc ias  m od if ica t iva s  de la  re sp o n sa 
bilidad c r im ina l ,  a la  pena d e  doce 
años  y  un día de reclusión menor,  
acce so r ia s  leg a les  de inhabilitación 
a b so lu ta  perpetua  p a ra  el e jerc ic io  
de cua lqu ier  c a rg o  del E s ta d o ,  C o r 
poraciones  públicas  u oficiales ,  E n 
tidades  su b ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  
c on ces ion ar ia s ,  G e re n c ia s  y  C o n s e jo s  
de A d m in is trac ión  de E m p r e s a s  p r i 
v a d a s ,  as í  com o c a rg o s  de con fian
za, m ando y d irección de los m ism o s,  
separándole  d e f in it ivam ente  de los 
a lud id os  c a rg o s .  P a r a  fi jación de re s 
po nsab i l idades  c iv i les ,  r em ítase  test i
monio de e s ta  sentencia  al e xce len
tís im o señor Pres id ente  del T r ib u n a l  
N ac iona l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o é 
ticas, r em ítase  a s im ism o  test im onio  
de lo conven iente  al E x c m o .  S r .  M i
nistro de la Gobernac ión , a e fectos  
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  oficíese 
al E x c m o .  S r .  D ire ctor  g enera l  de 
S e g u r id a d ,  pa ra  que ordene la bu sca ,  
captura  v prisión del condenado. N o 
tifíquese  al señor F i sca l ,  y  ál proce
sado en la  fo rm a  que la L e y  prev ie 
ne pa ra  los rebeldes,  y  as í  por e s ta  
n u estra  sentencia ,  lo pro nu nc iam o s,  
m a n d a m o s  y  f i rm am o s .  S ig u e n  las  
f irm as.»

Y  p a ra  que conste  y  su rem isión  
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la  G o 
bernación , exp id o  el presente  en M a 
drid a 10 de m ay o  de 1945*—"-Luis L ó*  
pez Ortiz .

6 . 3 7 1 . — A. J.
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E l  S ecre tar io  genera l  del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  p a ra  la R ep re s ió n  de la 
M a so n e ría  y  del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la c a u sa  d im a 
nante  del su m a r io  núm . 900 de 1942 
instru ido  por el J u z g a d o  E sp e c ia l  nú
mero 1, contra  C a r lo s  de S e n a  G a r 
cía  se ha dictad o con fecha 5 de los 
corr ientes,  sentencia ,  cuy a  pa rle  d i s 
pos it iva  dice a s í :

« F a l la m o s :  Que debem os condenar 
v condenarnos al procesado rebelde 
C a r lo s  de S e n a  G a rc ía  com o autor  
de un delito consum ado  de immone- 
r ía ,  sin la con curren c ia  de c i r c u n sta n 
c ias  m odificat ivas  de la r e sp o n sa b i
lidad crim inal,  a la pena de d iec isé is  
años  de reclusión menor, accesorias  
lega les  de inhabilitación ab so lu ta  per
petua  p a r a  el e jerc ic io  de cua lqu ier  
c a rg o  del E s ta d o ,  C o rp o ra c io n e s  p ú 
blicas  u oficiales, E n t id a d e s  su b ven 
cionadas ,  E m p r e s a s  con ces ion ar ia s ,  
G e re n c ia s  y C o n se jo s  de A d m in i s t r a 
ción de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  as í  co
m o c a rg o s  de confianza,  m ando  y di
rección de los m ism o s ,  separándole  
def in it ivam ente  de los a lud id os  c a r 
gos.  P a r a  fi jación de r e sp o n sa b i l id a 
des c iv i les ,  r e m íta se  test im onio  de 
e s ta  sentencia  al E x c m o .  S r .  P r e s i 
dente del T r ib u n a l  N ac iona l  de R e s 
p o n sab i l id a d es  P o lít icas ,  r e m í tase 
a s im ism o  test im onio  de lo con ven ien
te al E x c m o .  Sr .  M in istro  de la G o 
bernación, a e fectos  de su publicación 
en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y ofíciese al E x c m o .  S r .  D i 
rector  genera l  de Se g u r id a d ,  pa ra  que 
ordene la  busca,  c aptu ra  y prisión del 
condenado. N o ti f íqu ese  al señor F i s 
cal, y  al procesado en la fo rm a que 
la L e v  previene pa ra  los rebeldes,  y 
as í  por e s ta  n u es tra  sentencia ,  lo pro
n u n ciam os ,  m a n d a m o s  v f irm am os.  
S ig u e n  las  f irm as .»

Y  p a r a  que  conste  y su rem isión 
al E x c m o .  Sr .  M in istro  de la  G o b e r 
nación, exp ido  el presente,  en M a 
drid a 10 de m a y o  de 1943.— L u is  L ó 
pez Orti  z :

6 .372 .—A. J.

E l  Secre tar io  genera l  del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  pa ra  la  R ep re s ió n  de la 
M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Que en la cau sa  d im a 
nante del sum ar io  núm. 992 de 1942 
instru ido por el Ju z g a d o  E sp e c ia l  nú
mero 1, con tra  E l ia s  B .  M árqu ez  F e r 
nández se ha dictado con fecha 5 
de los corr ientes  sentencia ,  cuya  p a r 
te d isp osit iva  dice a s í :

( (F a l lam o s:  Q ue debem os con den ar  
v con den am os  al procesado rebelde 
E l ia s  B .  M árqu ez  F e rn ánd ez ,  como 
a u tor  de un delito con su m a do  rU m a 
sonería ,  sin la  con cu rren c ia  de c ir

c un stan c ias  m odificat ivas  de la  re s
ponsab i l idad  c r im ina l ,  a  la pena de 
dieciséis  añ 3 de reclusión m enor,  ac 
cesor ia s  leg a les  de inhabilitación a b 
soluta perpetua para  el e jerc ic io  de 
cua lqu ier  c a rg o  del E s ta d o ,  C o r p o 
raciones  públicas  u oficiales, E n t id a 
des subven cion ad as ,  E m p r e s a s  c o n 
ces ionar ias ,  G eren c ias  y C o n se jo s  de 
A d m in is trac ión  de E m p r e s a s  p r iv a 
das, as í  como ca rg o s  de confianza,  
m ando y  dirección de los m ism os,  
separándoles  def in it ivam ente de los 
a ludidos  c a rg os .  P a r a  fi jación de r e s 
po nsab i l idades  civ iles,  rem ítase  tes t i
monio de es ta  sentenc ia  al ex c e le n 
tís im o señor Pres idente  del T r ib u n a l  
N acional de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o lí
t icas, rem ítase  a s im ism o  test im onio  
de lo conven iente  al E x c m o .  S r .  M i
nistro de la G obern ac ión ,  a e fectos  
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  ofíciese 
al E x c m o .  S r .  D irector  genera l  de 
S e g u r id a d ,  para  que ordene la busca, 
captura  y prisión del condenado. N o 
tifíquese  al señor F isca l ,  y al p roce
sado en la fo rm a que la L e y  prev ie 
ne pa ra  los rebeldes, y as í  por e s ta  
nuestra sentencia ,  lo p ronu nciam os,  
m a n d a m o s  y f i rm am os.  S ig u e n  las 
f irm as .»  „

Y  para  que conste y su rem isión 
al E x c m o .  Sr .  M inistro  de la G o b e r 
nación, esp id o  el presente ,  en M a 
drid a 10 de m ayo  de 1943.— L u is  L ó 
pez Ortiz .

6-373-— A. J.

El Secre tar io  genera l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  para  la R ep re s ión  de la
M a so n e ría  v del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Que en la c a u sa  d im a 
nante del sum ar io  núm. 845 de 1942 
instruido por el J u z g a d o  E sp e c ia l  n ú 
mero 1, con tra  M iguel  G a ra b i to  G ui-  
llén, se ha dictado con fecha 5 de 
los corrientes,  sentencia ,  c u y a  parte  
d isposit iva  dire así-:

((Fallam os : Que debem os condenar  
V con den am os  al procesado rebelde 
M iguel  G a ra b i to  G uil lén ,  como autor  

de un delito consum ado de m a so n e 
ría, sin la concurrenc ia  de c ir c u n s
tancias  m odificat ivas  de la re sp o n s a 
bilidad crim ina l ,  a  la pena de doce 
años v un día de reclusión m enor, a c 
c esor ias  lega les  de inhabilitación a b 
soluta perpetua para  el e jercicio  de 
cualquier  c a rg o  del E s ta d o ,  C o r p o r a 
ciones públicas  u oficiales, E n t id a d e s  
sub ven c ion ad as .  E m p r e s a s  concesio 
n a rias ,  G e re n c ia s  v C o n s e jo s  de A d 
m inistrac ión  de E m p r e s a s  p r ivad as ,  
as í  como c a rg o s  de confianza, m a n 
do v dirección de los m ism o s,  se p a 
rándole  defin it ivam ente  de los a lud i
dos carg os .  P a ra  fi jación de re sp o n 
sab i l id ad es  civi les ,  r em ítase  te s t im o 

nio de e s ta  sentencia al exce len tís imo 
 señor Pres id ente  del T r ib u n a l  N a 

cional de R espo n sa b i l id a d e s  Polít icas ,  
r em ítase  a s im is m o  test im onio de lo 
conveniente  al E x cm o .  Sr .  M inistro  
de la G o bern ac ión ,  a e lectos  de su 
publicación en <d B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y ofíciese al 
E x c m o .  Sr .  D irector  genera l de S e 
gu rid ad ,  para  que ordene la busca,  
captura  v prisión del condenado. N o 
t ifíquese  al señor F isca l ,  y al proce
sado en la fo rm a que la L e y  prev ie 
ne p a ra  los rebeldes,  y así  por es ta  
nuestra  sentencia ,  lo p ronu nciam os,  
m a n d a m o s  y f irm am os.  S ig u e n  las 
f irm as.»

Y  para  que  conste  v su rem isión 
al E x c m o .  Sr .  M inistro  de la G o b e r 
nación, exp ido  el presente, en M a 
drid a 10 de m ayo  de 1943.— L u is  L ó 
pez O it iz .

6 . 3 7 4 . - A .  J .

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
San Sebastián

Por  haberse' dictado sentencia  a b 
solutor ia  en el exp ediente  segu id o  con 
el núm ero 2 . 4 uS, del e x t in g u id o  T r i 
bunal de R e s p o n sa b i l id a d e s  Po lít icas  
de P a m p lo n a ,  contra  J o s é  Antonio  
G o rtázar  M ai 'onati ,  Frencisco  Y a r z a  
M ú g ic a  v L o ren za  Isasm en d i  O ta d u y ,  
vecinos de Mondragfón, han re co b ra 
do dichos e n carta d o s  la libre d ispo si 
ción de sus bienes.

L o  que en cum plim iento  de lo d i s 
puesto  en el artículo  57, p á rra fo  ter
cero de la L e y  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
P o lít icas  de 9 de  febrero, se hace  p ú 
blico pa ra  genera l  conocim iento.

S a n  Se b a st iá n ,  16 de abril de 19^3. 
E l P res id ente ,  C ir i lo  B a rc a iz te g u i .

I3-472-
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID (INSTALADO EN EL BANCO DE ESPAÑA)

Undécima (relación
(Las anteriores relaciones han sido pu_ 

l>licadas en c-1 B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de los días 5 de julio, 
6 de diciem bre de 1940, 15 de enero, 
11 de febrero, 10 de octubre. 31 de d i
ciembre de 1941, 2 v 22 de* mayo, 27 
de noviem bre de 194(2 y 51 de enero 
de 1943.)
Don Alberto G arcía M artínez, Juez G u 

bernativo de M adrid.
H ago sa b e r : Que erT virtud de lo dis

puesto en el artículo 23 de la Iüstruc-
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ción de Hacienda de 7 de agosto de 
193y, iiumeio le i cero de la Oro-cu cum- 
p.e monta’ :a de 50 u© .i bii i d© 19^0,. ar 
tículo cuarto ue Ja Guien de 14 de ene
ro de 19-12 y O o a n  de 29 de abril de 
1943, se anuncia, que en e^te Ju/.gado 
Gubernativo, hay (ajas, carpetas, Ind
ios y documentación agrupada a nom
bre de las pei'Mjnas (pie se citan en la 
s¡guie¡i¡ e rciación, las que puurán e.jer- 
ciíar mi-- derechos de. reivindicación, 
imán ¡lia ndo ' a  enrropomiieiil © |i c L: el ó n, 
en ol plazo de un mis, a contar desde 
la publn ación de osle anuncio cu el
BO LETIN  O M CI AL DEL E>TADO y
hja< :ón en (‘i tablón de anuncios, acom
pañando a ésta, declaración jurada de 
l os  (pie les baya sido sustraído y los 
documentos qii© según el apartado k) 
del número erarlo de la instrucción de 
7 cíe agosto de 1939, y número primero 
d-e la Orden de 14 de enero de 1942 
aci editen la pertenencia de los títulos 
al p o tad o r .

Se advierte que transcurrido el plazo 
citado será íechazada toda petición de 
re i vindican ¡ión que so deduzca por los 
intei esados.

782. Bulto cerrado, a nombre de do
ña Mercedes Moñoso.

783. Bulto cerrado, a nombre de 
Banca Roses, de Barcelona. Caja nú
mero 2.

784. Bulto cerrado, a. nombre die 
Banca Rosé*, de Barcelona. Caja nú
mero 4.

785. Bullo cerrado, a nombre de don 
Mantredo de Borbón, Duque de Her- 
nani.

786. Bulto cerrado, a nombre de don 
Emilio Sobejano, de la caja 1.690 del 
Banco de España.

787. Bulto cerra-do, a nombre de do
ña María González Martínez, de la caja 
1.3S6 del Banco de España.

788. Bulto cerrado, a nombre de do
ña Sofía Ortiz de Pinedo, de la caja 
2.260 del Banco de España.

789. Bulto cerrado, a nombre de do
ña Angeles Correa de Sánchez Román. 
Caja 1.C91 del Banco de España.

790. Bulto cerrado, a nombre de do
ña Concepción Bahamonde, de la caja
2.437 del Banco d-e España.

701. Bulj,o cerrado, a nombre de don 
José Rodríguez de Julián, de la caja
1.029 del Banco de España.

792. Bulto cerrado, a nombre de do
ña Consuelo Vidal López, de la caja
12.868 del Banco de España.

793. Bulto cerrado, a nombre de don 
Nicolás P. Andrés Muela, de la caja
3.188 del Banco de España.

794. Bulto cerrado, a nombre de Al- 
f&ro y Compañía, de la caja l l ' l  del 
Banco de España.796. Bulto cerrado, a nomíbre de do
ña Cecilia Mazán, de la caja 631 deü 
Banco de España.

796. Bulto cerrado, a nombre de don 
Antonio Maestro Gil, de la caja 3.398, 
del Banco de España.

797. Bulto cerrado, a nombre de  
doña M ana  Rita L a b i a  Ai..» nuez, uc la 
caja 1.168 del Banco d-e ¿v-.p. na.

798. Bulto cerrado, a n’.-mñ,© de- do
ña Pciiciana Caballero, de ia caja 3.007 
dei Banco de España.

799. Bulto cerrado, a nombre de don 
José Mariano María, de la caja 2.875 
del Banco de España.

800. Bulto cenauo, a nombre del se
ñor Marqués de Pida], de la caja ^22 
drj Banco de Equina.

801. Buho c e r n i d o ,  a nombre de do
ña Fuencisla Nieve, de la caja 72.6C8 
<lel Baino de España.

802. Bulto cerrado, a nombre de d<on
Roque Ih-dal y Bernaldo de Quirós, de
la caja 3.553 del Banco de España.

803. Bulto cerrarlo, a nombre de don 
Enrique M ám ela  Martí , de la caja 
2.784 del Banco de España.

804. Bulto cerradu, a nombre de don 
J o.m: Sánchez Anido, de la caja 2.874 
del Banco de España.

805. Bulto (.errado, a nombre de don 
Carlos An/.orena, de la caja 3.025 del 
Banco de España.

805. Bulto cenado, a nombre de don 
Laureauo Olivares, de la caja 1.791 del 
Banco de España.

807. Bulto cerrado, a nombre de do
ña L uka  Guri, de la caja 71.769 del 
Banco de España.

808. Bulto cerrado, a nombre de do
ña Felicia na Pellico, de la caja 88 del 
Banco de España.

809. Bulto cerrado, a nombre de do
ña Encarnación María del Busto y R u 
bio, de la caja 3.146 del Banco de Es
paña.

810. Bulto cerrado, a nombre de don 
I Esteban Pénez Soanico, die l&s cajas

72.205-72.325 del Banco de España.
811. Bulto cerrado, a nombre de do

ña Manuela Rom-eno Robledo, d e  la 
caja 2.190 del Banco de España.

812. Bulto cerrado, a nombre de don 
José Ser.rat Seguí. Banca Arnús (su
cursal de Gerona).

813. Bullo censido, a nomine de d<»u 
Joaquín María Roque Gelmer, del. 
Banco Comercial de .Gerona. Caja nú
mero 26.

814. Bulto cerrado, a nombre de don 
José Nogueras Lizard. Banco Comer
cial de Barcelona. Gerona. Caja  núme
ro 2il.

815. Bulto cerrado, a nombre de don 
Joaquín Mestres Gener. Banco Comer
cial de Barcelona, Gerona. Caja núme
ro 27.

816. Bulto cerrado, a nombre de do
ña Carmen Ouatrecases Trinxant.  Ban
co Comercial de Barcelona. Gerona. Ca
ja número 34.

817. Bulto cerrado, a nombre de don 
Naraso Llaoh Guerra. Banco Comercial 
de Barcelona. Gerona. Caja número 25.

818. Bulto cerrado, a nombre de do
ña. Dolores Arólas Oriol. Banco Comer
cial de Barcelona. Gerona. Caja núine- 
r,o 24.

819. Bulto cerrado, a nombre de  
doña Josefa Cuídelo Polis. Banco Comer
cial de Barcelona. Gerona.

820. Buho cenado, a nombre de don 
Juse Mana Vilá Ruyru. Banco Comer
cial wu Barcelona. Gerona. Caja núme
ro 22,

821. Bulto cerrado, a nombre de don 
Juan Fúster  Oliva. Banco Comercial 
d e  Barcelona. G oona .  Caja núm. 39.

822. Bullo cerrado, a nombre oe don 
T o m a s  Cuiotner Bi l i g u e .  Banco Comer
cial de Barcelona. Gerona. Caja, núme
ro 68.

823. Bulto cerrado, a nombre -de don 
Eduardo Canal Colleil. Banco Comer
cial- de Barcelona. Gerona. Caja 3.480.

324. Bulto cerrado, a nombre de don 
Francisco Xifra Moreno. Banco Comer
cial de Barcelona. Gerona. Caja 3.493.

825. Bulto ceirado, a nombre de do
ña Calmen Xun.m Casas. Banco Comer
cial de Bui.velonu. Ge-iona. Caja 3.500.

826. Biiito eerraihq a nombre de don 
Narciso P é i c / ,  Xiíru. Banco Hispano
Americano. Gerona. Caja núm. 27,

827. Bulto cerrado, a nombie de don 
Joaquín Ruiz Vicent. Banco Hispano
Americano. Caja núm. 30.

82'8. Bullo cerrado, a nombre de do
ña Flora Grauigiiet Boix. Banco His
pano Americano. Gerona. Caja, 54.

829. Bulto cerrado, a nombre je  don 
Manuel Riera P e rpñ á .  Banco Hispano
Americano. Gerona. Caja núm. 60.

830. Bulto cerrado, a nombre de don 
Josó Ri'bot Olivas. Banco Hispano 
Americano. Caja núm. 65. Gerona. :

831. Bulto cenado, a nombre de do
ña Teresa Casaclevall Douadíu, Buiuo 
Hispano Americano. Gerona. C a ja /  78.

832. Buho cerrado, a nombre de do
ña María Cullá Hons. Banco- Hispano 
Americano. Gerona. Caja núm. 79.- • .

833. Bulto cerrado, a nombre don 
Manuel Alemeda. Banco Hispano Ame
ricano. Gerona. Caja núm. 83.

834. Bulto cerrado, a nombre de don 
Luis Toireti t Priwil . Banco Hispano
America no.

835. Bulto cerrado, a nombre do do
ña Adelaida Luisa Sola. Banco de Es
paña. Madrid.

386. Bollo cerrado, a nombro de
Banco (ie Avila. Caja 3.193.

837. Bulto cerrado, a nombre de don
Lnis Gallo del Valle, calle de Churru- 
ca, núm. 15, Madrid.

838. Bulto cerrado, a nombre de do
ña Consuelo Rubí,  viuda de Sobejano, 
calle de Sagasta, núm. 19, principad/ 
Madrid.

839. Bulto cerrado, a nombre de don 
José Navarro Martínez, calle de Lis
boa, 2, y Ferraz, 77, Madrid.

840. Bulto cerrado, a nombro d© don 
José María Hinojosa, calle de San Ber
nardo, núm. 12, Madrid.

841. Bulto cerrado, a nombre de don 
Amador Galisteo Córdoba.

842. Bulto ceiiado, a nombre de Dn- 
rán Rey. Madrid,
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843. Bulto cerrado, a nom bre de don 
Javier Cuesta.

844. Bu-lto cerrado, a nombre de d o
ña M aría Luisa y  E loy de la Sierra 
O rejo.

845. Bulto cerrado, a nombre de don 
Rai'uei Azuela Guerra y M ercedes M e
dina. e hijos.

816. B ullo cerrado, a nombre de dun 
A ii-oi Calderón Lambas.

o-í'í. Bulto cerrado, a nombre de don 
Jo.vc v_. a.aie/. A lejandro.

8-i8. B u llo  cerrado, a nombre de 
leí i ¡.; 111 u zíi. M adrid.

849. Bulto cerrado, a nom bre de P. 
Duina R ey .

850. B u llo  cerrado, a nombre de do
ña Carolina Ergez Barbera.

851. Bulto cerrado, a nom bre de se
ñora de Sánchez B ianeo, A lcalá, 41.

852. B u llo  ierracio, a nombre de D u 
ran R ey , M adrid.

853. Bulto cerrado, a nombre de don 
Agu.- tin Peláez.

85 1 . B ulto cerrado, a nombre d^ don 
B r.nardiiio dei R ío .

855. B ulto cerrado, a nom bre de don 
Fernando Góm ez.

856. B ulto cerrado, a nombre de don , 
R icardo Góm ez.

857. B ulto cerrado, a nombre de 
Pensión Norteña.

858. B ulto cerrado, a nom bre de don 
M anuel Peironceli.

859. B ulto cerrado, a nom bre d^ don 
Jos i; M aría Cano.

860. Bulto cerrado, a nom bre de H o
tel L’arís.

861. B ulto cerrado, a nom bre de don 
Antonio H m bón.

£62. B ulto cerrado, a nom bre de 
N elant.

863.- B u lto  cerrado, a nom bre de 
M ax Ciohon.

864. Bulto cerrado, a nom bre de don 
José Cast-elló.

865. Bulto cerrado, a nom bre de don 
Enrique Paredes.

866. B ulto cerrado, a nom bre de don 
Fernando Reparaz.

867. Bulto cerrado, a nom bre de don 
Edmundo de A hijón .

868. B ulto cerrado, a nom bre de 
W alter M eynen.

809. Bulto cerrado, a nom bre de don 
Juan Alcalá Galiano, Conde de R o - 
rnilla.

870. B ulto cerrado, a nombre d© don 
José de Zuloaga y R odríguez A vial.

871. Bulto cerrado, a nom bre de do
ña M anuela y M aría Esteban O dian
tes Sandoval.

D ado en M adrid , a 13 de mayo de 
1943.—El Juez G ubernativo, A lberto 
García M artínez.— El Secretario, H ila
rio D ago.

3.824-A. J .

M A D R I D
Edicto

En los autos de secuestro que se siguen 
en el Juzgado de Primera Instancia nú
mero diez de Madrid '• Secretaría de don 
Cándido García Caamaño, a instancia 
del Procurador don Guillermo Aguilar, 

i en nombre del Paut o Hipotecario de Es- 
ípaña, para hacvrm cobro tle un presta- 
; íno de 85.C09 pesetas, hecho a don R i- 
; cardo Pasira G on /áioz en ja escritura 
¡ base de lo.s mismos, por proveído de esta 

fecha, lie acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, la lin
ca hipotecada o:i garantía do dicho prés
tamo y que es la siguiente:

En V alladoiid .— Una casa en Construc
ción sita en el Paseo del Príncipe, sin 
número de orden, con vuelta a la carre
tera de Salamanca, que consta, en parte, 
de una planta y en otra parte de cuatro 
plantas, linda: al frente, con el paseo 
del Príncipe ; a la derecha, entrando, con 
terrenas del ferrocarril de Medina de 
R íoseco ; al fondo, con el mismo ferro
carril, y a la izquierda, entrando, con 
la carretera de Salamanca, comprende 
una superficie totail de cuatrocientos- 
ochenta y siete metros ochenta y tres d e
címetros cuadrados, equivalentes a seis 
m il doscientos ochenta y tres pies, tam
bién cuadrados.

Para su remate, que será doble y si
multáneo en las Salas de Audiencia de 
este Juzgado y de la de Valladilid, se ha 
señalado el día dieciocho de junio pró
ximo, a las doce de su mañana.

Lo que se hace público por el presen
te, advirtiéndose que indicada finca sa
le a subasta en Ia cantidad de ciento 
setenta mil pesetas, fijadas en la escri
tura de préstam o; que para tomar par
te en ésta deberán los lid iadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecim iento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo de i-a 
Cantidad tipo dé subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidas sus proposicio
nes; que no se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ti
po de su basta ; que si se hicieran dos 
posturas iguales, se abrirá nueva lici
tación  entre los dos rematantes; que los 
títulos de propiedad de la finca, supli
dos por certificación deü Registro co
rrespondiente, se hallan de manifiesto a 
los licitadores, ^n u«nión de los autos, en 
la Secretaría de! infrascrito, entendién
dose que los acepta sin tener derecho 
& exigir ningunos otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito reolamado en 
estos autos quedarán subsistentes y sin 
can-celar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lo» mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual, descontando lo que se

deposite para tomar parte en la subas
ta, se consignará dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación.

Dado en Madrid, a cinco de m ayo de 
mil novecientos cuarenta v lies. — El 
Juez, Juan A. Pacheco.— El Secretario,

; Candido García.
U887-A. J.

M A D R I D

Cédula de notif icación
Eli oslo Juzgado de Pnmciu Instan

cia número tres, se sigue o.\p. un ulo 
promovido a nombre del Banco Hipote
cario de España contra don José M i 
randa, don Angel Martín Tre\ ijano,

I d.oii Salvador M artínez R u iz, duii L uh 
! G im eno Lizana y don M anuel García 
j González, sobre consignación de 25 311 
; pe-setas 38 céntimos, en el cual se ha 

•dictado la s’ guíente
«P rovidencia .— Juez, Sr. C id .— Juz

gado de Primera Instancia número tres.
M adrid , dieciséis de marzo de m il no

vecientos cuarenta y tres.
Por repartido a este Juzgad/a el an

terior escrito con el documento que se 
acompaña.; y en virtud del poder que 
también ¿e presenta, que será devuelto, 
dejando a continuación testim onio en 
relación bastante del mismo, se tiene 
por parte en el asunto que se prom ue
ve y  en la representación con que com
parece del Banco H ipotecario de Espa
ña, al Procurador don Ruperto A icua, 
con quien se entiendan las sucesivas di
ligencias.

Y  de la consignación de veinticinco 
mil trescientas once pesetas noventa v 
ocho céntimos, hecha por el Banco H i
potecario de España, dése conocim iento 
a don Salvador M artínez R uiz , don M a
nuel García González, don Luis G im e- 
no Lizana, don Angel M artín T revija - 
no y don Jo>é M iranda, para /que dentro 
de quinto día común, a todos expongan 
lo que estimen oportuno, y a tal fin há
gase saber al Procurador Sr. A icua, que 
habrá de manifestar el domicilio de los 
mismos y presentar cinco copias sim
ples del anterior escrito.

E ingrese el Secretario en la Caja 
General de Depósitos la cantidad con
signada.

L o m ando y firmo S . S ., doy fe .— 
Fructuoso C id .— Ante mí, Pedro Pérez 
A lonso. (R ubricados).»

Y  m ediante al fallecim iento de don 
M anuel G arcía  G onzález e  ignorarse 
quiénes sean sus herederos o causaha- 
bientes, se notifica a éstos la providen
cia anteriormente inserta, a los fines y 
por el término a que en la misma se 
alude, por m edio d e  la presente, que se 
expida para su publicación en -el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta provincia, en M adrid , a J ie : de 
mayo de mil .novecientos rur.vena y dos. 
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

1.878-A. J .
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BARCELONA

Don Miguel Sanjuán de Pineda, Abog
ado, Oficial de Sala, Letrado de la

Audiencia Territorial de Barcelona.

Certifico: Que por la Sala 2> de 
10 Civil de esta Audiencia Territorial 
y en los autos de responsabilidad civil 
seguidos ante la misma por don Pe
dro Sansa Monjo contra don Rafael 
Beitg Vilaró y otros se ha diotado la 
providencia, que, copiada literalmen
te, es como sigue:

«S. S. Parera, P. del Río, Díaz.— 
Barcelona, 5 de febrero de mil no
vecientos cuarenta y tres.—Por testi
moniado el poder y devuélvase el ori
ginal; se tiene por parte al Procura
dor don José María Rodes Arefias, en 
nombre y representación del deman
dante don Pedro Sansá Mánjó; en
tiéndanse con dicho procurador las 
sucesivas notificaciones; se tiene por 
formulada por el mismo demanda de 
responsabilidad civil, según la Ley de 
5 de abril de 1904 contra los ex con
cejales del Ayuntamiento de Cardona 
don RafaePReitg Vilaró, don Agustín 
Comas Sitges, don Felipe Santam aría 
Rosell, don Buenaventura Garriga Bo. 
slñol y don Ramón Serra Mosella, y 
contra jos ignorados herederos de los 
también ex concejales del propio Ayun
tamiento don Ramón Sitges Compe
lías y don Juan Torres, cuya deman
da se sustanciará por los trám ites de 
los incidentes, y se confiere traslado 
de la demanda, con entrega de copias 
a los indicados demandados, empla
zándoles para que comparezcan en 
forma y la contesten concretamente 
dentro del término de doce días, ha
bida cuenta de la distancia existente 
hasta Cardona, bajo apercibimiento, 
caso de no verificarlo, de ser decla
rados rebeldes y señalárseles los es
trados del Tribunal para sucesivas no
tificaciones, y en vista del ignorado 
paradero de todos los demandados, 
empláceseles mediante edictos que 
se inserten en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en.e] BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, los que se en- 
'tragarán para su curso al Procurador 
seficfr Rodes.—Rubricado.—Ante mi, 
José Maraver.—Rubricado.»

Y para que en cumplimiento a lo 
ordenado tenga efecto su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Barcelona, sirviendo a la vez 
de notificación y emplazamiento a 
las partes no comparecidas, ex con
cejales del Ayuntamiento de Cardona, 
expido la presente en Barcelona, a 
diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Migue]. Sanjuán.

1.88Q-A. J .

B I L B A O
Edicto

Don Fermín Garbayo Rueda, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de los de Bilbao.
Hago saber: Que en este dicho Juz

gado se sigue expediente a instancia de 
don Wendeslao Pascual P érezx y Yarza, 
don Luis y don Emiliano Pérez y Yar
za, y  de doña Josefa Perfecta, don Fran
cisco, doña Isabel, doña Esperanza, don 
Porfirio, doña María Teresa y dón Mi
guel Pérez y Liona, hijos éstos del fa
llecido don Francisco Pérez y Yarza, 
todos naturales y vecinos de esta ca
pital,. interesando se les conceda auto
rización para usar como primer apelli
do unido, el de «Pérez-Yarza»; y en su 
virtud, cumpliendo lo diapuesto en el 
artículo 71 del Reglamento de 13 de di
ciembre de 1870 para la ejecución de 
las Leyes de matrimonio y Registro Ci
vil, se publica el presente, quer* se in
sertará en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia de 
Vizcaya, a fin de que en el perentorio 
término de tres meses, a contar desde 
el día de la publicación, puedan pre
sentar oposición ante este Juzgado cuan
tos se crean oon deredho a ello.

Dado en Bilbao, a diez de abril de 
1&43.—E l Juez, Fermín Garbayo.—El 
Secretario, Francisco de la Iglesia. 

1.8719-A. J .

ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo y Mateos, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número tres de los de Za
ragoza.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda, se sigue 
expediente promovido por doña Lorenza 
Ruiz Lucas, mayor de edad, de esta ve
cindad, a fin de que previos los trám i
tes legales se declare la ausencia legal 
de su hijo don César González Ruiz, 
hijo de Bienvenido González y de la 
recurrente, nacido en esta ciudad el 6 
de septiembre de 1992, vecino que fué 
de esta capital, de la que desapareció 
en el año 1908, sin que hast# las fecha 
se haya tenido noticias del mismo, ha
biéndose acordado publicar el presente 
por dos veces, con intervalo de quince 
días, anunciando la incoación de expre
sado expediente, y llamando al ausente 
o a cuantas personas puedan dar noti
cias del mismo, a fin de que en uno u 
otro caso comparezcan & verificarlo ante 
este Juzgado en el plazo antes señalado.\ 

Dado en Zaragoza, a veinticinco de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Juez, Pablo de Pablo y. Mateos.—rE! 
Secretario (ilegible).

1.635-A. J t y  2.» 15-5-943

SANTIAGO
Don Ramón Pazos Flórez, Juez de P ri

mera Instancia accidental de la ciu.
dad y partido de Santiago.
Hace público: Que en este Juzgado 

se tranfita procedimiento judicial su
marlo para la efectividad de un cré
dito de doscientas cuarenta y nueve 
mil trescientas ochenta y siete pesetas 
con noventa y cinco céntimos; prom o
vido por la entidad mercantil Banco 
dé La Corufia, cofitra don Angel Seis- 
dedos Castro y su esposa, doña Mer
cedes Rozas Estévez, en cuyos autos 
se, acordó sacar a pública subasta la 
finca siguiente:

Una casa de nueva planta, sin nú
mero, pero que hoy tiene el uno, de 
la calle de San José, parroquia de San
ta  María de Conjo, término municipal 
de Santiago, compuesto de planta ba
ja , tres pisos altos y bohardillas, con 
viviendas a derecha e izquierda, com
prendiendo el bajo un gran almacén, 
sostenido por cuatro columnas de pie
dra, y cada vivienda en los pisos altos 
y bohardilla, cocina, fregadero, come
dor, sala, tres dormitorios y retre
te, con su correspondiente servicio 
de agua y / las viviendas de los tres 
pisos de la 'derecha con cuarto de ba
ño; tiene, en su fachada principal, 
el bajo siete huecos de puertas; el 
prim er piso, otros siete huecos, con 
ventanas rasgadas con balcón de hie
rro; el segundo y tercer piso, con los 
mismos huecos y galerías, y la bohar
dilla, con una ventana a lá parte tra 
sera y claraboyas de ventilación, y 
la fachada posterior tiene los mismos 
huecos y galerías. La edificación es 
de granito fino, en su fachada prin
cipal, hasta las galerías, y de mani
postería e] resto; las raderas de vigas, 
pontones, armazón del tejado, puertas 
y ventanas son de madera de castaño, 
y los pisos, de pino rojo. Ocupa la su
perficie de dieciocho metros de ancho 
por dieciocho metros veinte centíme
tros de fondo, que hacen trescientos 
veintisiete metros y setenta centíme
tros cuadrados, y confina, por su fren
te o fachada principal al Este, la calle 
de San José o carretera que va a la 
estación del ferrocarril; su espalda, 
al Oeste, terreno más alto a labradlo 
de la propiedad de don Angel Seisde- 
dos y doña Mercedes Rozas; su dere
cha, entrando, al Norte, casa número 
dos propia de los don Ange¡ y doña 
Mercedes, y s u . izquierda, también 
entrado al. Sur, monte comunal deno
minado de Conjo. Está libre de pen
sión.

El rematé de la expresada finca ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a las once de la m a ñ a 
na dél día nueve de junio próximo, 
y se advierte a los que deseen tomar 
parte en el acto: l.«, que servirá de
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tipo para la subasta el de ciento 
oehenta y ocho mil pesetas, fijado en 

t r i t u r a  de constitución de hipote
ca; 2.*\ que los autos y ' certificación 
dsl Registro a que se refiere ¡a regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; 3.°, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
coano bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la entidad demandante, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de¡ remate, y 4.°, que para to- 
ihar parte en el acto es necesario de
positar, cuando menos en la mesa del 
Juagado, el diez por ciento del tipo 
de subasta.

Santiago, veintinueve de aty*if de 
nwi novecientos cuarenta y tres..—El 
Juez, Ramón Pazos Flórez.—E} Secre
tario, Vicente Rey Barreiro.

1.893-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a con ti
nuación se expresan en él plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficia l y ante el Juez o 
Tripunal que se señala, se les cita , 

^ llama y emplaza, encargándose a to- 
das^las Autoridades o Agentes de la 
Pólicía  judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento crim inal y de Eti*

' ju icíam iento civil.

2.008
. SOLER RODRIGUEZ, Carlos; de 23 

ío®, soltero; viajante, hijo de, Fran
cisco y de Encamación, natural y ve- 
ciñó de La Coruña, domiciliado en He- 
í-rwias, 17, segundo; procesado en su
mario 58 de 1942, sobre hurto; conr. 
parecerá, en el término de diez días,, 
arrte el Juzgado de Instrucción de San
tiago, para ser reducido a prisión. 

1)8.564.
2.009

HIGO ARROYO, Esteban; de 29 años,
. natural y vecino últimamente de Gu- 

ztdel del Mercado, partido de Aranda 
de Duero (Burgoe), hijo de Cesáreo 
y de Teodora, soltero, jomálero; com
parecerá en el término de diez días 
unte el Juzgado de Instrucción de 
Azpeitla para, constituirse en prisión, 
decretada en causa .32 de 1940.

10.585..
2.010

HERRERO RADA, Anastasio, vecino 
de Autod (Logroño), del que se igno
ran demás circunstancias y paradero; 
comparecerá dentro del plazo de diez

días, ante el Juzgado de Instrucción 
1 de Arnedo, para ingresar en pritlón.

decretada en .causa 26 de 1942, por 
¡ usurpación de funciones 
1 10.587.

2.011
ARNAIZ COLON, Antonio; de 19 

| años, soltero, mecánico, hijo de Anto
nio y Margarita, domiciliado en cami- 

| no de Valderibas 63, de Puente de Va- 
! llecas; comparecerá, en el término de 
1 ocho días, ante, el Juzgado dé Instruc

ción de Alcalá de Henares, para ser re
ducido a prisión, en sumarlo 294 de 
1940. por sustracción de mercancías.

10.588.
2.012

PAMIES M1QUEL, Josefa; natural de 
Barcelona, viuda, de 60 años, hija de 
Esteban y de Roso, domiciliada últi
mamente en Barcelona, calle Canuda, 
numeró 13, l.o; procesada en causa 13 
de 1943, por estafas, seguida en el Juz
gado de Instrucción número 12 de Bar
celona; comparecerá ante el mismo, 
dentro del término de diez días, para! 
constituirse en prisión 
•s 10.590.

2.013
GASALBKZ BERMEJO, Antonio; na

tural de 'P>vohlnnco, casado, del co
mercio, cié 58 años, hijo de Enrique y 
de Margarita, domiciliado últimamen
te en -Barcelona, Industria. 375, 4.», 2.»; 
procesado en causa 286 de 1Ó40, por es
tafa, -seguida en el Juzgado de Instruc
ción número 3 . de Barcelona; compa
recerá ante el mismo, dentro del tér
mino de diez días, para constituirse 
en prisión

10.591 *
‘ 2.014

PER EX GRANT, Joaquín; natural 
de Badalona, casado, del comercio, de 
31 años, domiciliado últimamente en 
Barcelona, cálle de San Francisco, nú
mero 5, 4.°; procesado en causa 357 
de 1942, por estafa, seguida en el Juz- 

. gado de Instrucción número 4 de Bar
celona, comparecerá ante el mismo, 
dentro del término de d iez . días, para 
constituirse en prisión.

10.592.
2.015'

MATAS PLA, Juan; comerciante en 
obras de arte y antigüedad, de 4o años, 
procesado en causa 457 del áfio 1942, 
sobre falsedad y estafa; comparecerá, 
dentro de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción número 6 de Bareelo-, 
na, .para, ser reducido a prisión, previ
niéndole que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía

10.593
2.016

RUBIO LOPEZ, Miguel; dependiente 
de comercio, domiciliado últimamente 
en Barcelona, calle Puj'06, 58, l.o, 1.»; 
procesado en cauca 523 de .1942, sobre 
estafa; comparecerá, dentro de diez 
días, ante, .el Juzgado dé Instrucción 
número 6 de Barcelona, para sér re
ducido a (prisión, previniéndole que, 
de no hacerlo, será. declarado en rebel
día.

10.594.
2.017

GUILLERDIN GRACIA, María; domi
ciliada . últimamente en oa-lle de San ! 
Antonio Abad, 28 v 30, l.«, i?.*; pro-j 
cesada en causa 35 de 1943, sobre hur- | 
to; comparecerá, dentro del término de i 
tres días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 6 de Barcelona, para seV 
reducida a prisión, previniéndola que 
de no hacerlo será declarada en re
beldía.

10.595.

2.018
IBAR OCHOA, Rosa: hija de Maria

no y de Cecilia, natural de Monzón 
(Huescai. soltera, prostituta, de unos 
28 años. alta, delgada,v morena, domi
ciliada últimamente en Barcelona, ram
bla de Santa Mónica, 9, principal, 2; 
procesada en sumario 447 de 1942, so
bre abandono de un niño; compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante "*el Juzgado de Instrucción nú
mero 7 de Barcelona, para constituir
se en prisión, bajo apercibimiento, si 
no lo .verifica, de ser declarada re
belde.

10 596.
2.019

PUIG TEOLAS, Roberto; hijo de En
rique y Teresa, natural de Barcelona, 
soltero, vidriero, de 18 años, domici
liado últimamente en Santa Colo-ma de 
Gramanet, calle Doce, 511, bajos, Ca
sas Baratas;

GARCIA ROMERO, Víctor; hijo de 
Francisco y Enriqueta, natural de Bar
celona, soltero, sin profesión, de 16 
años, domiciliado últimamente en San
ta. Colonia do Gramanet, calle Tres, 
169. bajos. C/asas Baratas, y

GOMEZ GARCIA. Felipe; . hijo de 
Angel y María, natural' de La Unión 
(Murcia), casado, trapero, de 32 años, 
domiciliado últimamentr» en Santa Co
lonia de Gramanet, calle Dieciséis. 481, 
bajos, Casas Baratas; comparecerán, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado do Instrucción número 7 
de Barcelona, para constituirse en pri
sión. bajo apercibimiento, si no lo ve. 
rifican. de ser declarados rebeldes

10.597.
2.020

QUINTILLA MANRESA, Fernando; 
hijo de Femando y Carmen, natural 
dé Barcelona, soltero, de 21 o 22 años, 
domiciliado últimamente en Barcelo
na. colle Francolí, 53, 3, A: procesado 
en sumai-ío 363 de 1942, sobre estafa; 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 7 de Barcelona, sito en 
el Palacio de Justicia, para» constituir
se en prisión, bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, ’ de ser declarado re
belde.

10.599.
2.021

FOS PRATS, Rosa; de 21 años, sol
tero, hija de Felipe y Angela, natural 
de Barcelona, domiciliada últimamente 
en ca lle ' Muntaner, 177. principal, D; 
procesada en sumario 16 de 1943,’ so
bre hurto, que instruye el Juzgado de 
Instrucción número 8 de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo, dentro de; 
término de diez días, para ser. redu
cida a prisión, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declarada 
rebelde ' \ •

10.60Í.
2.022

STIEFEL JETNBERG, Julio; domici
liado últimamente en Barcelona, En
rique Granados, H8; procesado en cau
sa 468 de 1943, sobre estafa; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 14 
de Barcelona, para responder de loe 
cargos que resulten contra el misrno, 
bajo pnercibimiento de eer declarado 
rebelde.

10.602, ¿
\


